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El día 28 del actaal se ausentó de la 
casa materna Ciiila Saez y Tovia, cuyas 
señas se anotan, a conlinuacion, hija de 
Gregoria, vecina de Villar de Torre, 
llevándose once duros españoles y otros 
efectos: lo que se anuncia en este periódi­
co oficial con 'eñeargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y deroas depen líenles del 
ramo de vigilancia procuren indagar el 
para.¡ero de la Cirila, [procediendo á su 
detención, si fuese habida. Logroño 31 
de J ulio de 1860. —Manuel Somoza.

Señas de la Cirila Saes.

Edad 1S años, estatura baja, picada de 
viruelas y el labio superior un poco abul­
tado y rajado. Lleva once duros españo­
les, dos mantones de los baratos, dos pa­
res de sayas blancas de percal y 1res ca­
misas.

PARRE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Exemo. Sr : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido por 
esa Dirección en cumplimiento de la ley de 
29 de Abril de 1855 para llevar á efecto 
la revision de la carga de justicia de 960 
rs vn. anuales, que como compartícipe 
de la que figura en presupuestos al núra. 
66, art 3 ”, capitulo 31, sección 4.’ perci­
be Doña Josefa Ventura de Achútegi

En su consecuencia:
Vista la C3pia de la escritura otorgada 

en Bilbao á 23 de Diciembre de 1828 ante 
el Escribano D. Vicente Antonio de Men­
diola, de la que resulta que el Síndico 
Procurador del Consulado de dicha villa 
tomó á préstamo de Doña Josefa Ventura 
de Achútegui la suma de 24.000 rs vn. al 
interés anual de 3 y medio por 100, obli­
gando al reintegro de ella y al pago de 
los réditos el derecho de avería y demas
bienes y rentas del Consulado:

Vista la copia de otra escritura, fecha 
26 de Enero de 1835 prorogando el plazo 
estipulado en la anterior, y aumentando j 
el interés à 4 por 100, cuyos dos docu- ' el Escribano D. Vicente

mentos han sido cotejados á presencia del 
Promotor Fiscal de Hacienda, y se hallan 
conformes con sus originales:

Vista la certificación expedida en 4 de 
Diciembre dé 1856 por el Vocal Secreta­
rio de la Junta de Comercio de Bilbao, 
expresiva de no aparecer redimido ni in­
demnizado el capital de-que se deja hecho 
mérito:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 de­
terminando la revision y reconocimiento 
de las cargas de justicia, y el art 9 ® de 
la de presupuestos de 1859, estableciendo 
la forma en que debe verificarse.

Considerando que los contratos consig- 
í nados en las me cionadas^ e.scriluras se 

otorgaron por personas hábiles, con las 
solemnidades legales establecidas , y no 
tienen vicio qne los invalide:

Que la obligación contraída por el Con­
sulado de Bilbao está subsistente por no 
haberse reintegrado el capital recibido á 
préstamo:

Que el Estadoha sucedido de derecho en 
esa obligación al sustituirse en la persona­
lidad del consulado, haciéndose cargo de 
las obras construidas por este y suprimien­
do los arbitrios que servían de garantía 
al préstamo y la ha reconocido pagando los 
intereses desde que aquella corpcracion de­
jo de hacerlo

Que el derecho de este partícipe se fun- 
da en un título oneroso, y que se ha acre­
ditado, no solamente la legitimidad de la 
expresada carga de justicia, sino también 
su importe.

S. M conformándose con los dictámenes 
que sobre el particular han emitido la sec­
ción de Hacienda del Consejo de Estado, la 
Asesoría general de este Ministerio y esa 
Dirección, se ha servido confirmar el acuer­
do de la Junta de revision y reconocimien­
to de cargas de justicia por el que se de­
clara subsistente la de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. psra su 
conocimiento y fines correspondientes Dios 
guarde à V, E. muchos años. Madrid 25 de 
Junio de I860.—Salaverría.—Sr. Direc­
tor general del Tesoro.

Exemo. Sr.: He dado cuentaá la Reina 
(Q. D. G.) del expedienteinstrui lopor esa 
Dirección en cumplimiento de la ley de 29 
de Abril de 1855 para llevar á efecto la 
revision de la carga de justicia de 550 
rs. vn. anuales, que como compartícipe de 
la que figura en presupuestos al núm. 66, 
art. 3.“ capítulo 51 sección 4.,‘ percibe 
Sor Cesárea de Santa Mónica y Valle.

En su consecuencia.
Vista la copia de la escritura otorgada 

en Bilbao á 6 de Diciembre de 1828 ante
Antonio de Men­

diola, de la que resulta que el Procurador 
Síndico del Consulado de la misma tomó 
á préstamo de D. Antonio de Gorostiaga, 
á nombre de las religiosas Agustinas de 
Santa Mónica de dicha villa, la cantidad 
de 10.000 rs. vn. al interes anual de 5 y 
medio por 100, hipotecando á la devolu­
ción de la expresada suma y sus réditos 
el derecho de avería y demás bienes pro­
pios del Consulado, cuyo documento fué 
cotejado á presencia del Promotor Fiscal 
de Hacienda, y se halló conforme {con su 
original-

Visto el testimonio de otra escritura 
otorgada en Bilbao el 4 de Enero de 1836 
ante el Escribano D. Juan Antonio de üri- 
barri, de la cual consta que el capital 
de la, imposición referida pertenece á la 
actual perceptora de los réditos:

Vista la certificación expedida por el 
Vocal Secretario de la Junta de Comercio 
de Bilbao con fecha 5 de Junio de 1857, 
expresiva de no haberse redimido ni in­
demnizado el capital de que se trata:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la revision y reconocimien­
to de las cargas de justicia, y eljart 9.° de 
la de presupuestos de 1859, establecien­
do la forma en que debe verificarse:

Considerando que los contratos consig­
nados en las mencionadas escriturras se 
otorgaron por personas hábiles con las so­
lemnidades legales, y no tienen vicio que 
los ímvalide:

Que la obligación contraída por el Consu­
lado de Bilbao está subsistente por no ha­
berse devuelto el capital recibido en calidad 
de préstamo; que el Estado ha sucedido de 
derecho en esa obligación al sustituirse 
en la personalidad del Consulado, haciéndo­
se cargo de las obras construidas por este 
y suprimiendo los arbitrios que servían 
de hipoteca á los capitales anticipados, y 
la ha reconocido pagando los réditos desde 
qqo aquella corporación dejo de hacerlo:

Que el derecho de esta participóse fun­
da en un título oneroso, y que se ha acre­
ditado, no solamente la legitimidad de la 
expresa da carga de justicia, sino también 
su importe;
. S. M., conformándose con lo.s dictáme­
nes emitidos sobre el particular por la 
Secc’on de Hacienda del Consejo de Esta­
do, la Asesoría general de este Ministerio 
y esa Dirección, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revision y re­
conocimiento de cargas de justicia, por el 
que se declara subsistente ha de que se 
trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E muchos años. Madrd 
2.5 de Junio de 1860 —Salaverría.—Sr. 
Director general del Tesoro público.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estado de 

la provincia de Loproño.

Con arreglo á lo dispuesto en la Instruc­
ción de 16 de Junio de 1833 y en cumpli­
miento á lo prevenido en circular de 4 de 
Abril próximo pasado se sacan en arren­
damiento en pública subasta las tierras de 
pan llevar de la situación y procedencia 
que à continuación se espresan el día 19 de 
Agosto próximo y hora de las 11 de su 
mañana en las Salas Consistoriales de la 
Ciudad de Alfaro ante el Si. Alcalde, Pro­
curador Síndico y Escribano, adiniliéndo- 
se pujas á la llana y adjudicándose al me­
jor postor, bajo él pliego de condiciones 
que se inserta al pié de las mismas.

.licuor cMat-íÉa.

ALFARO.

Una heredad sita en jurisdicción de .41- 
faro, procedente del cabildo de San Mi­
guel, su arrendataria viuda de Ramon 
Melero, por 6 fan“g is trigo anua'es. tipo 
para la subasta 228 rs.

Tres id. sitas en id. de id., proeedesles 
del id. de id., sus arrendatarios Feiix Fer­
nandez, Juan Buiz Fernandez y Manuel 
Carbonei, por 3 fanegas trigo anuales: ti­
po para la id. 114 rs.

Tres id. sitasen id. de id., procedentes 
del id. de id., su arrendatario Manuel Lló­
rente, por 4 fanegas trigo anuales: tipo pa­
ra la id. 152 rs.

Dos id., sitas en id. de id , procedente.s 
del id. de id. y de la Iglesia del Burgo, sus 
arrendatarios Manuel Gonzalez Lucero y 
Angel Fernandez, por 4 fanegas 5 celemi­
nes trigo anuales: tipo para la id. 161 rs. 
50 cents.

Una id. sita en id. de id., procedente 
del cabildo de San Miguel, su arrendataria 
viuda de Ruperto Gimenez, por 5 fanegas 
trigo anuales: tipo para la id. 190 rs.

Una id. sita en id. de id., procedente 
de la Iglesia del Burgo, su arrendatario 
Agustin Bufo Ruiz, por 5 fanegas trigo 
anuales: tipo para la id. 190 rs.

Dos id. sitas en id. de id., procedentes 
de la id de id., su arrendatario Cal is: o Fe­
rez, por 6 fanegas trigo anuales tipo para 
la id 228 rs.

Una id sita en id. de id., procedente 
de la id. de id., su arrendatario Dionisio 
Gimenez por su padre Diego, por 6 fane­
gas trigo anuales: tipo para la id. 228 rs.

Tres id. sitas en id. de id., procedentes 
de la id. de id., sus arrendatarios Engracia 
Sainz, Felix Gonzalo y Galo Segura, por 7 
fanegas trigo anuales: Upo para la íd. 266 
rs

Cinco id. sitas en id. de id , procedentes



para la id. 228 rs.
Una id. sita en id. de id , procedente de 

id. de id., su arrendatario Roman Gonza- 
Î lez, por 5 fanegas trigo anuales: tipo para 
¡ la id. 190 rs.

Dos id. sitas en id. de id., procedentes 
de id. de id., su arrendataria viuda de 
Francisco Mangado, por 4 fanegas 6 cele- 
mins trigo anuales: lipo para la id. 171 rs.

Una id. sita en id. de id., procedente 
de id. de id., su arrendatario Manuel Gil 
Guariere, por 4 fanegas trigo anuales: tipo 
para la id. 152 rs.

Una id. sita en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Ignacio Saenz Mala, 
por 6 fanegas 6 celemines trigo anuales: 
tipo para la id. 247 rs.

Una id. sita en id de id., procedente de 
id. de id., su arrendatario Roman Fernan­
dez Navarra, por 6 fanegas trigo anuales; 
tipo para la id. 228 rs. -

Dos id. sitas en id. de id., procedentes 
de id. de id , sus arrendatarios Fructuoso 
Catalan y Gasto Medrano, por 4 fanegas 6 
celemines trigo anuales: tipo para la id. 
171 rs.

Una id- sita en id. de id., procedente de 
id. de id., su arrendatario Pedro Rose!, 
por 5 fanegas trigo anuales: tipo para la id. 
190 rs.

Dos id sitas en id, de id., procedentes 
de id. de id., sus arrendatarios Mateo Gu­
tierrez y Felix Gonzalo, por 2 fanegas 6 
celemines trigo anuales: tipo para la id. 
95 rs.

Dos id. sitas en id. de id , procedentes 
de id. de id., sus arrendatarios Dionisio 
Valdero y viuda de Santiago Blazquez, por 
5 fanegas 6 celemines trigo anuales: tipo 
para la id. 209 rs.

PLIEGO DE CONDICIONES.
1 .’ Los remates se verificarán en el 

dia y forma que se expresa en el anuncio 
y no tendí á efecto sin que recaiga la apro­
bación del Sr. Gobernador de la provincia.

2 .* No se admitirá postura menor que 
la cantidad que se les designa á cada uno 
de los arrendatarios actuales.

3 .“ El arriendo será por tiempo de 
cuatro años á contar desde el 15 de Agosto 
próximo paralas tierras y desde el 15 de 
Noviembre para los viñedos terminando 
en iguales dias de 1864, entendiéndose 
que los rematantes podran entrar á culti­
var las fincas desde el mismo dia en que se 
les notifique por la Administración la apro­
bación del remate y sus condiciones.

4 .® Ademas del precio del remate se 
pagará por el rematante y en metálico el 
valor que ájucio de peritos tengan las la­
bores hechas y frutos pendientes en las 
fincas.

5 .® El rematante recibirá las fincas 
con expresión de las casas, chozas, tapias.

pe la id. de id., su arrendatario Gregorio 
Gonzalez, por 12 fanegas 3 celemines tri­
go anuales: tipo para laid 463 rs. 50 
cénts.

Dos id. sitas en id. de id., procedentes 
de la id. de id., sus arrendatarios Ignacio 
Láureos é Ildefonso Galbo, por 3 fanegas 6 
celemines trigo anuales: tipo para laid. 
133 rs.

Dos id. sitas en id. de id., procedentes 
de laid, de id., su arrendatario Ignacio 
Fernandez, por 6 fanegas trigo anuales: ti­
po para la id. 228 rs.

Una id. sita en id. de id., procedente de 
la id. de id., su arrendatario Juan Vegue­
ría Partición, por 8 fanegas trigo anuales: 
tipo para la id. 304 rs.

Una id. sita en id. de id., procedente de 
la id. de id., su arrendatario José Martinez 
Millan por 4 fanegas 3 celemines trigo 
anuales: tipo para la id. 161 rs. 50 cénts.

Una id. sita en id. de id , procedente 
déla id. de id., su arrendatario José Mar­
tinez, por 8 fanegas trigo anuales: tipo 
para la id. 304 rs.

Dos id. sitas enid.de id., procedente de 
la id. de id., sus arrendatarios Ramon Ri­
vas y Simon Galbo, por 4Janegas 6 cele­
mines trigo anuales: tipo para la id. 171 
rs.

Una id. sita en id. de id., procedente 
de la id. de id., su arrendatario Saturnino 
Garcés, por 6 fanegas trigo anuales: tipo 
para la id. 228 rs.

Una id. sita en id. de id., procedente 
de laid. de id., su arrendataria Teresa 
Preciado, por 3 fanegas trigo anuales: lipo 
para la id. 190 rs.

Dos id. sitas en id. de id , procedentes 
de la id. de id., sus arrendatarios viuda 
de Gaslo Medrano y viuda de Alejandro 
Herreros, por 4 fanegas trigo anuales: tipo 
para la id. 132 rs.

Una id. sita en id. de id , procedente de 
la id. de id., su arrendatario Juan Berme­
jo, por 4 fanegas 9 celemines trigo anua­
les: lipo para la id. 180 rs. 50 cénts.

Una id. sita en id. de id., procedente de 
la id de id., su arrendatario Gerónimo Pas­
cual, por 6 fanegas trigo anuales: lipo pa­
ra la id. 228 rs.

Una id. sita en id, de id., procedente 
de la id. de id., su arrendatario Pablo Sainz, 
por 6 fanegas 6 celemines trigo anuales: 
tipo para la id. 247 rs.

Tres id. sitas en id. de id., procedentes 
de la id. de id., su arrendatario Eraelerio 
Balmaseda, por 7 fanegas 6 celemines tri­
go anuales: lipo para la id. 283 rs.

Dos Md. sitas en id de id., procedente 
de la id. de id., su arrendatario Eusebio 
Orradre, por 2 fanegas 6 celemines trigo 
anuales: tipo para la id. 93 rs.

Pos id. sitas en id. de id., procedente 
de la id. de id., su arrendatario Julian 
Fauste, por 6 fanegas trigo anuales: tipo

I norias y demas que contengan y del Estado 
en que se encuentren, con obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notasen al fene­
cer el contrato.

ó.’’ Si las fincas se enagenasen des­
pues de arrendadas caducará el arriendo 
concluido que sea el año corriente á la to­
ma de posesión por el comprador.

7 .® No será admitido á los arrendata­
rios pedir perdón ó rebaja ni solicitar pa- 

' gar en otros plazos ni en distinta especie 
I que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
/ suerte y ventura sin opcion á ser indemni­

zados por eslincion de langosta, pedrisco ú 
otro incidente imprevisto.

8 .“ Ei arrendatario pagará á su venci­
miento el importe del arriendo.

9 .® Los arrendatarios no sufrirán otros 
' desembolsos que el pagode derechos al Es­

cribano, fiel de fechos y el del papel que se 
invierta en el expediente y escritura y tas 
dietas de peritos en el caso de justiprecio.

10 . No será permitido á los arrenda­
tarios subarrendar las fincas á otras per­
sonas sinprévia autorización de la Admi­
nistración.

11 . En el caso de que los arrendata­
rios no cumplan con alguna de estas con­
diciones quedan sujetos á la acción que 
contra ellos intente la Administración y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á que die­
re lugar.

Logroño 30 de Julio de 1860.—Gerardo 
Uzuriaga.

D. Juan de Ardanaz, Auditor de guer­
ra honorario, Juez de primera instancia de 
este partido y de Hacienda de la provincia.

Hago saber: que el dia diez y siete de A- 
goslo próximo y hora de las diez de su ma­
ñana, se procederá, en los eslrados.de es­
te Juzgado à la venta en pública licitación 
de los bienes siguientes, sitos en el lugar y 
jurisdicción de Lardero.

Rs. vn.
Una casa, pajar y huerto pegan- 

tas, situada en la calle Garnicerías 
señalada con el número diez lasa- । 
da en . . . . . . . '. . 7.500

ünaviña olivar en Piedrahila de 
trescientas cepas con cinco olivos 
en...................................................  300

Otra de quinientas cepas en el 
Gerro en .   300

Una heredad de tierra blanca en 
Sanlimia de una fanega en. . . 400

Una tierra en las Pozas con cin­
co olivos y seiscientos chopos en , 600 

Otra que fué viña en la casilla 
de ocho celemines en ... . 200

Otra de fanega y media en la 
Rad en ....... . 600 *

Otra de ocho celemines con sie­
te olivos en la cumbre en . . . 450

Una tierra de seis celemines con 
olivos en tierra seca en. . . . 200

Una viña en Yalondo de ocho­
cientas cepas en 600

Otra en e propio término de mil 
cepas en '.. 500

Dos suertes de vina en idem de 
ochocientas cepas en 500

Una viña en el Gerro de tres­
cientas cepas en 275

Otra de setecientas cepas en el 
barranco del aceitero en . . . 300

Y otra viña en Malacapa de se­
tecientas cepas en .... . 400

Quien quisiere hacer postura, acuda al 
sitio, én el dia y hora designados que se le 
admitirá siendo arreglada.

Dado en Logroño á veintiocho "de Julio 
de mil ochocientos sesenta —Juan de Ar- 
danáz. — Por mandado de S. S.“, Félix 
Martinez.

Por el presente edicto se hace saber: 
Que para hacer pago á Doña Petra López 
de Ajuria de esta vecindad se sacan á pú­
blica subasta los bienes muebles que mas 
adelante se espresan propios de D. Fran­
cisco Gnbillos vecino de la misma, los que 
con sus respectivas tasaciones son á saber:

Una mesa de pino con dos cajones en 
20 rs.—Otra mesa con azufrador en otro.s 
20.—Un sofá en 24.—Seis sillas de anea 
cada una á cuatro reales, 24.—Una me­
sa de nogal con cajón, en 30.—Un cazo 
de frosleda, en 3.r—Una sartén, en 4.— 
Una jarra de piedra, en 3.—Dos botellas 
de à cuartillo y medio ambas en 2.—Me­
dia docena de platos, en 2.—Un belon, en 
12.—Un candil, en I.—Unas tenazas, en 
1.—Un cántaro, en 1.—Dos sábanas, en 
24.—Una toballa en 2.—Y un tocador, 
en 12

Sobre 300 cargas de nieve poco mas ó 
menos existentes en dos neveras de (la vi­
lla de Daroca, que à precio de nueve rea­
les carga importan 2700 rs.

Sobre 306 cargas poco mas ó menos de 
igual especie existentes en las neveras de 
la villa de Luezas que apreciadas á cuatro 
reales carga importan 1200 rs.

Quien quisiere interesarse en la compra 
de dichos efectos, acudirá el lunes seis del 
próximo mes de Agosto y hora de las diez 
de,su mañana á las puertas de este Juzga­
do, donde tendrá lugar el remate y se ad­
mitirán las posturas que se hicieren siendo 
arregladas á derecho. Dado en Logroño à 
28 de Julio de 1860.—Juan de Ardanáz. 
—Por mandado de S S , Angel Muro.

PKOV3NCÎA ES LOSBOÑO.
Ettíido wampesta elprccto medio gue han tenido los frulos y arlletilos de primera necesidad en los principales mercados de esta provincia durante los auince pri- 

meros dias del mes de Julio.

Logroño 3Q de Julio de El Gobernador, Manuel Somoza.

GRANOS. CALDOS. CARNES.
1

ARROBA DE PAJA.

TRIGO. CEBADA. Centeno. Maíz. Garban- Arroz. Vino Aguar- Aceite. Vaca Carnero. TOCINO. TRIGO. CEBADA.

Mercados. Fanega. Fanega Fanega. Fanega.
zos.

Arroba Arroba Cántara.
d ¡ente. 

Cántara. Cántara. Libra Libra Libra„Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs.vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. cts. Rs. cts. Rs. cts. Reales cts. Reales cts.

Alfaro............................................... 37 26 » » 43 26 18 45 80 » 2‘40 2 2 l‘6OArnedo................................. •
Calahorra........................................

42
38

24
24

28
25

»
24

36 
»

26
))

12
13

72
64

72
76

1,88 
1‘66

2'12| 
2‘50

2‘12 
3‘36

2
2

M
))

Gervera del Rio Alhama. . . . 34 20 21 » 29 28 15 60 66 » 2‘60 2‘82 1 »50Haro............................................ 36‘2B 23'75 » w 38 30 19 47 76 1‘66 4‘88í 2‘36 2,50 »
Logroño............................................ 39,50 23 27 29 40 31 21 76 90 1‘88 1,88 2‘36 2 l‘6ONágera........................................ 36 21 20 » 36 36 17 64 80 1‘66 1'66 2‘36 2 1‘25Sto. Domingo de Lacalzada. . . 34 20 22 )) 20 27, 26 63 80 1‘66 P66 2‘82 l‘5O 1Torrecillaj de Cameros .... 40 23 27 » 20 26 20 60 90 i) 1‘66^ 4 2 2

.Precio medio en toda la Provincia. 37‘42 22‘75 24‘28 26‘60 32‘75 28^75 17‘89 j 61‘22 78‘89 1‘73 2‘04 2‘69 1‘89 1‘32

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.



Ill DICE
'de los Reales decretos, Reales órdenes
y circulares insertas en los Boletines 

oficiales dei mes de Julio de 1860.
Circulat’ del Gobierno de Provincia 

recordando las operaciones que deben 
practicarse periódicamente por su órden 
para la rectificación de las listas electora­
les Boletín núm. 137.

Otra en que se anuncia al público ha­
berse recogido tres caballerías por el 
guarrh municipal de Agoncillo, cuyos 
dueños se ignoran. Boletín num.

Otra en que se hace saber hallarse un 
novillo en poder del Alcalde de Diente 
provincia de Soria Boletín num. 127

Otra en que se adicionan dos artículos 
sobre rectificación délas listas electora­
les. Boletín núm. 128.

Otra haciendo saber que ha desapare­
cido del monte del Serradero un caballo 
de la pertenencia de D. Raimundo Frai- 
le, ganadero trashumante de la villa de 
Torrecilla. Boletín núm /28.

Otra insertándolos números de las 90 
acciones de la carretera de Madrid a 
Francia por Soria que han salido amorti­
zadas en el sorteo celebrado al efecto. Bo» 
lelin núm. 128.

Otra de la Administración principal 
(le propiedades y derechos del estado re­
clamando el pago y las certificaciones 
del 20 por 4Oí» de propios de los Ayun­
tamientos de los pueblos que aun no 
han cumplido con este deber. Boletín 
núm. 428.

Real órden autorizando ó D. José Gon­
zalez Domenech para que pueda verifi­
car los estudios de un ferro-carril, que 
oartiendo del proyectado de Monforle á 
Vigo, en Redondela, termine en la Ciu­
dad de Pontevedra. Boletín núm. 42<Ç.

Circular del Gobierno de Provincia en 
que se inserta una comunicación del 
Exemo. Sr. Presidente del Consejo de 
Gobierno y administración del fondo de 
redención y enganches del servicio mili­
tar, invitando á alistarse en el egército. 
Boletín núm. 129.

Real Decreto insertando para mayor 
inteligencia la cartilla decretada por las 
cortes y Sancionada por S. M. sobre re­
denciones y enganches del servicio mili­
tar, en la que se manifiestan con la mayor 
claridad las ventajas que proporciona al 
soldado lo continuación en dicho servicio. 
Boletín núrn. 129.

Circular del Gobierno de Provincia 
encargando la indagación del paradero 
de Pedro Martinez, hijo de Vicente, de 
4 4 años de edad, que desapareció en el 
'mes de Setiembre del año ultimo de la 
casa paterna en Agcncillo. Boletín núm. 
/30.

Otraen que se encarga la busca de 
un caballo, propio de Manuel Cuebas 
"Ramírez que ha desaparecido del alto del 
Serradero en jurisdicción de Torrecilla. 
Boletín núm. 130

Otra encargando la captura de dos 
confinados qi2e han desertado eldia,3 del 
actual del presidio de Santoña Boletín 
núm. 4 30.

núm. 13/,
"Otra fijando el precio á que han de 

abonarse á los ¡pueblos de esta Provincia 
las especies de suministro y utensilios 
que hayan hecho en el mes de Junio úl­
timo á las tropas del Ejército y Guardia 
civil. Boletín núm 431.

Otra insertando el estado que mani­
fiesta el precio medio á que se han ven­
dido los artículos de primera necesidad 
en los piincipales mercados de la Pro­
vincia (luíante los últimos quince dias 
del mes de Junio. Boletín núm. 131.

Real órden comunicada por la Au­
diencia Territorial de Búrgos dictando 
ciertas reglas que deberán observarse pa­
ra dirigir los exorlos á países estrange- 
ros. Büleliu núm. 431.

Otra declarando comprendidos en el 
articulo 4 ® del Real decreto de 4.° de 
Mayo de este año á los editores respon­
sables de l(>s periódicos, respecto de las 
multas impuestas desde 4 9 de Ortubre 
de 1856, siempre que no hayan sido sa­
tisfechas. Boletín núm. 4 31.

Circular del Gobierno de provincia 
previniendo á los Alcaldes de los pue­
blos, que à continuación de la misma se 
espresan, remitan á vuelta de correo los 
estados sanitarios correspondientes al 
mes de Junio último. Boletín núm. 4 32;

Otra en que se inserta una Real ór­
den declarando que sea de abono en las 
cuentas municipales, por una sola vez, 
el coste de la obra titulada Manual de 
recaudadores, que han redactado D. A- 
guslin Aguirre y D. Santiago Salgado, 
oficiales do la Dirección general de con­
tribuciones. Bolelin núm. 132.

Real decreto dictando varias disposi­
ciones con el fin de que en las jurisdic­
ciones de Guerra y Marina pueda apli­
carse la amplia y general amnistia por 
delitos políticos concedida en 1.° de Ma­
yo último. Boletín núm. 4 32.

Otros varios mandando proceder á nue­
vas elecciones para Diputados á córtes 
en los distritos que en los mismos Rea­
les decretos se espresan. Boletín núm. 
4 33.

Circular de la Sección de Fomento 
de esta provincia haciendo saber que el 
Sr. Gobernador ha admitido la solicitud 
de registro; presentada por D. Felipe Iler- 
ran, vecino de Ezcaray, dedos pertenen­
cias de mineral de hierro con el título de 
mina blanca, sita en terreno realengo del 
pueblo de Ventrosa. Boletín núm. 432-

Otra id. en que se anuncia la admisión 
de otra solicitud de registro presentada 
por el mismo D. Felipe de otras dos per­
tenencias de la mina nombrada Precipi^ 
cío, también de mineral de hierro, sita en 
terreno realengo de Matute, Tovia y An­
guiano. Boletín núm. 4 32.

Circular del Gobieroo de provincia ha­
ciendo saber que se halla en poder de 
D. Pablo Retes, mesonero dellaro, una 
yegua que se encontró abandonada, cu­

Advertencia de la redacción rectifican- 
do la equivocación que se padeció alq 
anunciar los números de las acciones 
amortizables de la carretera de Soria, 
debiendo ser el número 1S7 en lugar 
del 137 que se imprimió en la lista. Bo­
letín núm. /30.

Circular en que se hacen presente cier­
tas reglas que deberán observarse para 
la remisión en la época señalada de los 
recibos de suministros hechosá las tropas 
del egércitoy Guardia civil. Boletín nú­
mero 130.

Otra haciendo las prevenciones opor­
tunas á fin de que los expedientes de re­
mate de consumos y los repartimientos se 
formen con arreglo à instrucción, â cu­
yo efecto se insertan los artículos del Real 
decreto que tienen relación con este ser­
vicio. Boletín núm. 4 30

Otra en que se reproduce la Real ór- 
i den de 18 do Enero de este ano, conce­
diendo un 'plazo de cuatro meses, que 
termina el 25 del corriente, para la pre­
sentación do los documentos antiguos y 
modernos á la toma de razon en el re­
gistro de hipotecas. Boletín núm. 130.

Otra de la Tesorería de Hacienda pú­
blica haciendo saber que desde el dia 4 
del actual esbá abierto el pago de los in­
tereses del primer semestre, correspon­
diente à las inscripciones emitidas a la­
vor de las corporaciones civiles en equi­
valencia de las rentas de los bienes que 
les han sido vendidos hasta 2 de Octubre 
de 1858. Boletín núm. 4 30.

Otra del Gefe de la sección de fomen­
to anunciando las minas cuyos espedien­
tes han quedado sin curso, por no ha­
berse cumplido lo que se previene en el 
artículo 21 de la Ley vigente de este ra­
mo. Boletín núm. 130.

Instrucciones' para la observación del 
eclipse de Sol que ha de aparecer el dia 
/8 de este mes. Boletín núm. 130.

Circular del Gobierno de provincia 
dictando varias disposiciones con el fin 
de precaver los incendies de los montes. 
Boletín núm. 4 31.

Otra encargando la averiguación del 
paradero de Mariano Gimeno, vendedor 
de vajilla, cuyas señas se anotan á conti­
nuación de la misma circular. Boletín 
núm. 131.

Otra en que también se encarga la de 
León Martinez Izquierdo, de 19 años de 
edad, que desapareció de la casa de su 
padre Gavino, vecino de esta Ciudad, el 
29 de Junio último. Boletín núm. 134.

Otra encargando igualmente la inda­
gación del paradero de Domingo San 
Martin, expósito, de 18 años y oficio te­
jedor, oue se ha fugado de la casa pro­
vincial de Misericordia de esta Capital. 
Boletín núm. 131.

Otra en que asi mismo se encarga la 
de CanutoNalda, natural de Lazagurría, 
procesado por homtcidio en el juzgado 
de primera instancia de Estella. Boletín 

yas señas en la misma se expresan. Bo- 
lelinnúm. 433.

Otra encargando la captura de Geróni­
mo Elvira y Toribio Rodríguez, que se 
han fugado de la cárcel de Soria, lleván­
dose la cadena Con que estaban asegu­
rados. Bolelin núm. 4 33

Otra en que se inserta una Real órden 
recomendando á los empleados de Ha­
cienda la adquisición cíela obra titulada 
Curso de instituciones de Hacienda de Es­
paña, qne está publicando D. Eustaquio 
Toledano Bolelin núm /33.

Real órden determinando aumentar 
hasta treinta el número de alumnos de 
la Academia de la Dirección de Artillería 
é Infantería de Marina. Bolelin núm 4 33.

Reglamento de la citada Academia 
para la provision de las plazas vacantes, 
cuyo concurso deberá tener lugar el 4.’ 
de Noviembre de este año. Boletín nú­
mero 435

Circular de la Tesorería de provincia 
en que se hace saber que desde el dia 
1de Julio está abierto el pago de los 
intereses del primer semestre del año ac­
tual, correspondientes á las incripciones 
emitidas à favor de las corporaciones ci­
viles en equivalencia de los bienes que les 
han sido vendidos hasta el 2 de Octubre 
de /858. Bolelin núm. 435.

Otra de la Sección de Fomento, decla­
rando caducadas las minas «Santa Tere­
sa» y «Buen suceso» de mineral de co­
bre, sitas en jurisdicción de Matute. Bo­
lelin núm. 453.

Circular del Gobierno de provincia en 
que se inserta-una comunicación de la 
Dilección general de la Deuda pública, 
recordando á los tenedores de cupones 
de la consolidada y diferida al 3 por 400 
la facultad que tienen de convertirlos en 
inscripciones nominativas. Bolelin núm. 
/34.

Otra insertando asimismo una Real 
órden en que se declara que pueden las 
municipalidades, para nivelar los gastos 
con los ingresos de sus presupuestos, op­
tar por la aplicación del importe de la 
quinta parle de aumentos ó los recargos 
concedidos, antes de proponer otros me­
dios. Boletín núm 434.

Otra encargando á los Sres. Alcaldes 
procuren averiguar si en los dias anterio­
res al 4 8 de Junio último ha fallado de 
sus respectivos pueblos algún hombre, 
cuyas señas puedan convenir con lasque 
á continuación de la misma circular se 
anotan de un cadaver que apareció ar­
rojado por el mar á la playa de Seslago, 
partido de Balmaseda. Bolelin núm. 454.

Otra señalando el dia 27 del corriente 
parala subasta de acopios de materiales 
de los trozos de carretera queen la inis- 
ma circular se expresan. Bolelin núm. 
134.

Otra en que se rectifica la que en el 
Bolelin anterior se estampó, dicientio 
que Gerónimo Elvira y Toribio Rodri-



gnez, se habían fugado de. la cárcel de 
Soria, debiendo ser de ladeCalatañazor 
do la misma provincia. Boletín núm.

Beal decreto declarando libres de lodo 
derecho excepto del de timbre, las cru­
ces de comendador de número, y las 
Reales órdenes de Carlos III é Isabel la 
Católica concedidas por servicios presta­
dos en la guerra de Africa. Bolelin núm.

Otra disponiendo que en el tribunal 
supremo y en cada una de las Audien­
cias del Reino haya en lugar de los su­
plentes actuales, un número de Magis­
trados supernumerarios, igual á la ter­
cera parle de los que componen la plan­
ta Gja, Bolelin núm 134.

Oirá del Sr. Ingeniero de montes de 
la provincia fijando eldia 44 de Agosto 
para la subasta de doce encinas del mon­
te de Cellorigo y trescientas hayas del de 
Laguna de Cameros. Bolelin núm. 134.

Gira haciendo saber que los emplea­
dos de montes no devengan derecho al­
guno por su asistencia á las subastas de 
productos forestales. Bolelin núm 455.

Otra por la que S. M. ha tenido á bien 
aprobar la instrucción paja el uso délos 
contadores de gas, disponiendo a! efecto 
cuanto se previene en el Real decreto 
que se estampa à continuación de la mis­
ma. Bolelin núm. 455.

Otra del Gobierno de provincia en 
que se anuncia para conocimiento de los 
ganaderos haber aparecido la viruela en 
el ganado lanar de Doña Marta del Rio 
vecina de Lumbreras. Boletín núm 135.

Otra en que se inserla una Real orden 

admitiendo la proposición presentada । 
por D. José Campo, para la adquisición 
de 300.000 quintales de tabaco en hoja 
de los Estados Unidos, y disponiendo 
que bajo el tipo de ella se proceda á ce­
lebrar subasta pública el Jia 8 de Agos­
to próximo. Bolelin núm. 136.

Otra insertando las señas de los fuga­
dos de la cárcel de Calalañazor, Geróni­
mo Elvira y Toribio Rodriguez. Bolelin 
núm. 136.

Otra encargando la detención de Sa­
turnino Rivas y Carrillo (a^ Pataco, á 
quien reclama el Juzgado de primera ins­
tancia de Tudela. Bolelin núm. 136.

Real decreto señalando los sueldos que 
S. M. se ha servido concederá todas las 
clases del Egércilo, cuyos individuos ha­
yan quedado ó queden inutilizados por 
heridas recibidas en campaña, y alas fa­
milias dé los muertos en acción deguer-i 
ra ó de resullas del cólera, debiendo em­
pezar â regir esta disposición desde el dia 
19 de Noviembre de 4 859. Bolotin nú­
mero 139.

Real orden dictando varias disposicio­
nes para el reconocimiento general de las 
aguas estancadas y corrientes y su posi­
ble aprovechamiento en España. Bolelin 
núm.156.

Circular del Ingeniero de montes fi­
jando el dia 29 de Agosto para la subas­
ta de ochenta hayas del monte de Nieva 
de Cameros. Bolelin núm. 459.

Circular del Gobierno de provincia 
prorrogando hasta el dia 30 de Agosto 
el plazo para la presentación de solici­
tudes de los que se consideren con dere­
cho á percibir socorros de la suscripción l 

de esta Provincia en favor délos inuti­
lizados en la guerra de Africa y familias 
pobres de los fallecidos. Bolelin número 
437.

Otra haciendo saber que en la villa de 
Pedi óso se halla hace dias un buey, cu­
yo dueño se ignora. Boleíin núra. 4 37.

Convenio celebrado entre España y 
Cerdeña para asegurar recíprocamente en 
dichos Estados el egercicio del derecho 
de propiedad literaria y artística. Bole­
lin núm. 137.

Circular del Gobierno de Provincia en­
cargando la captura de Juan San Martin 
Pradas, natural de Fuenmayor, de edad 
de 21 año.s, soltero, de oficio corlador, 
que se ha fugado con otros confinados de 
Ls obras de la Plaza de Ceuta. Bolelin 
núm. 138.

Real órden resolviendo que cuando un 
mozo, á quien hubiere correspondido la 
suerte de soldado, se hallare sufriendo 
condena en algún presidio, debe proce­
derse à su reconocimiento y lalla, y caso 
de resultar inútil para el servicio de las 
armas, llamar al suplente que correspon­
da. Bolelin núm. 159.

Otra declarando no ser excepción pa­
ra librarse del servicio el que un hijo 
ilegítimo mantenga á su abuela. Bolelin 
número 138.

Otras varias sobre diversas negativas 
dé autorización para procesar á diferen­
tes autoridades locales. Bolelin número 
438.

Circular de la Sección de Fomento de 
esta provincia admitiendo la solicitud de 
registro de una mina de cobre titulada 
Añila, sita en lerreiTo de Matute, comu­

nero con Tovia y Anguiano. Boletín nú­
mero 138.

Otra en que también se admite á re­
gistro otra mina de cobre liluladaJSanZa 
Polonia, sita en terreno de dichos pue­
blos y parage llamado la pieza del mon­
te. Bolelin núm. 138.

Circular del Gobierno de Provincia 
fijando el término de ocho dias para la re­
misión de los estados de nacidos,"casa­
dos y fallecidos en el primer semestre de 
este año. Boletín núm. 139.

Otra encargando la averiguación del 
paradero de una yegua que desapareció 
el 23del actual descasa de D. Justo Ruiz 
d^. Gopegui, vecino de Ollauri. Bolelin 
núm. 139.

Otra reclamando la estadística caba­
llar á los Alcahies de los pueblos que á 
continuación déla misma circular sees- 
presan. Bolelin núm. 139.

Otra haciendo saber que la Junta de 
Instrucción pública ha señalado el dia 46 
de Agosto para dar principio á loseger- 
cicios de oposición á las Escuelas vacan­
tes de niños de l«»s pueblos de Viguera y 
Grañon y pasantía de la de Ilaro. y de 
niñas de la misma villa. Boletín núme­
ro 439.

Real órden resolviendo la competen­
cia entre dos pueblos sobre mejor dere­
cho á la inclusion de un mozo en sus 
respectivos alistamientos. Bolelin núme­
ro 139.

Circular de la Junta de agricultura 
escitando á los Alcaldes de los pueblos «á 
la plantación de moreras. Boletín núm. 
139.

ANDNCIOS.
INTERESANTE

á los Ayuntamientos, d sus Se­
cretarios, á los Escribanos y d 

los Sres. Curas pdrro eos.

Pocos son los Ayuntamientos 
de esta provincia que no sé han 
provisto ya del Manual del pa­
pel sellado del Sr. García de la 
Puente, recomendado á dichos 
funcionarios por Real órden de 
5 de Octubre último, para que 
en lo subcesivono incurran en 

las penas y multas que frecuen­
temente suelen imponerse por 
faltas sobre el uso del papel que 
corresponde.

Existiendo en esta Redacción 
algunos ejemplares de tan inte­
resante obrita, y teniendo ór­
den de debolberlos á su autor 
para atender á los pedidos que 
se le hacen de otras provin­
cias, antes de verificarlo cree­
mos conveniente manifestar 
que los referidos ejemplares 
estarán de venta en esta Redac­
ción del Boletín oficial hasta el 
dia 20 del próximo mes do A­

gosto; y que los Ayuntamientos 
I ó particulares que no tengan 
i proporción de acudir á recoger 
dicha obrita pueden encargar­
nos por el correo se les reserve 
ó remita, incluyendo ^en este 
caso libranza de 10 reales por 
cada ejemplar ó 24 sellos de 
franqueo de A cuartos, con el 
siguiente sobre. —Señor Don 
Faustino Menchaca^ en la Fe- 

I daccion del Boletin dficial, Lo- 
' groño.

! Habiendo desaparecido de 
esta villa de Palacios de la 

í Sierra, provincia de Burgos 
‘ una yegua cuyas señas á con- 
! tinuacion se espresan.
1 Alzada de seis cuartas á 
seis y media, pelo negro, la 
oreja deiccha despun latía, en 

,1a izquierda una endia, 
una estrella oscura en la fren­
te, un poco calzada, recien es­
quilada de la clin.

Palacios 3i de Julio de 
i86o.=Cayetano Marín.


